RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000777, Ent. N° 3236/13.)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay -Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente (SIRPA)- relacionadas con la Contratación Directa con la “Cooperativa Social Suárez Barros Blanco (COOSOSUBA)”, para el servicio de cocina para la Escuela Educacional Doctor Roberto Berro; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13/6/12, observó el gasto relativo a la contratación con la Cooperativa, por el período de un año a contar del 14/3/12, por contar las actuaciones con principio de ejecución. Reiterado el gasto, por resolución de fecha 22/8/12 se mantuvo la observación;

2) que en esta oportunidad se acompaña nuevo presupuesto de la Cooperativa para brindar servicios de cocina, así como la documentación que acredita ser persona jurídica, póliza del BSE y constancias de estar inscripta en DGI y BPS;

3) que por Resolución No. 150/013 de la Comisión Delegada del SIRPA de fecha 15/04/2013, se dispuso contratar directamente, al amparo del Artículo 33, Numeral 20) del TOCAF, con la Cooperativa Social Suárez Barros Blancos (COOSOSUBA) para el servicio mencionado, por el término de un año, a partir de la intervención del Tribunal de Cuentas, por un monto mensual de $ 230.505 y un monto anual de $ 2:766.058;

4) que por Resolución No. 175/013 de la Comisión Delegada del SIRPA de fecha 30/04/2013, se dispuso modificar el Numeral 2) de la parte dispositiva de la Resolución No. 150/013, en el sólo sentido de establecer que donde dice “2.766.058, debió decir $ 2.766.060”;

5) que se adjunta Autorización para Gastar No. 173 de fecha 30 de abril de 2013, con cargo al Inciso 27, Unidad Ejecutora 001, Sector 03, Programa 461, Rubro 294 por un monto de $ 2.766.060;

6) que el Departamento de Cooperativismo del MIDES informa (fax de fecha 18/6/13) que la Cooperativa Social Suárez Barros Blancos está registrada en esa Secretaría de Estado con el Nº 00156;  
CONSIDERANDO: que la presente contratación encuadra en la causal de excepción prevista por el Artículo 33  Literal C)  Numeral 20) del Decreto 150/012 de 11/05/2012;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Intervenir preventivamente el gasto;

3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
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